
>s^t,ws
HJUERTAS J
'denle

Of. G INTHfR

PERU Ministerio

de Agricultura y Riego

Tribunal Nacional de

Resolución de

Controversias Hídricas

'Decenio de la Igualdad de oportunidades paramujeres y hombres'
'Año (te.' Diálogo y la Recondiiaaón Nacional'

RESOLUCIÓN W/yf -2018-ANA/TNRCH
Lima, 30 ENE. 2018

DE SALA

EXP.TNRCH :

CUT

IMPUGNANTES:

MATERIA

ÓRGANO
UBICACIÓN
POLÍTICA

Sala1

1419-2017

88274-2016

Manuela Apazade Chambi y
Vanessa Arroyo Francia
Delimitación de fajamargina'
AAA Caplina-Ocoña
Distrito : Socabaya
Provincia : Arequipa
Departamento : Arequipa

SUMILLA:

'raimproceüerite el recurso de apelación interpuesto porlasseñoras Manuela Apaza de Chambi y Vanessa Arroyo Francia
contra ¡disolución Directoral N' 1018-2016-ANA/AAAIC-0, en observancia de lo resuelto por esle Tnbunal en la Resolución N'
1159-2017-kf '̂TNRCH. respecto ala impugnsbiliúad de los actos administrativos emitidos en un procedimiento iniciado de oficio

la Autorid^Nacional del Agua: asimismo, se declara de oficio la nulidad de la Resolución Directoral N' 1018-2016-ANAj'AAA
-0. eí) obser^icia déla opinión emitida en el Infonne Técnico N' 076-2017-ANA-DCPRH-ERH-SUP/MWPC, elaborado por la
cdón de Conlen/ación yPlaneamento de Recursos Hldricos de la Autoridad Nacional del Agua, en el cual se estableció que

>^1^ delimitación de^ faja marginal aprobada en la referida resolución no cumple cun los criteiios técnicos del 'Reglamento para
s!^^limitación y Mantenimiento de FajasMarginales en Cursos Fluviales y Cuerpos de Agua Naturales y Artificiales

RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

recurso de apelación interpuesto por las señoras Manuela Apaza de Chambi y Vanessa Arroyo
rancia contra la Resolución Directoral N° 1018-2016-ANA/AAA I C-0 de fecha 21.07.2016, emitida

por la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña, mediante la cual se aprobó el "Estudio de
Delimitación de faja marginal del rio Socabaya" en un tramo de 12.5 km. que comprende los distritos
de Socabaya, Sabandia, José Luis Bustamante y Rivero, Chiguata, Jacobo Hunter, ubicados en la
provincia ydepartamento de Arequipa,
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ELIMITACION DE LA PRETENSION IMPUGNATORIA

Las impugnantes solicitan que se declare fundado el recurso interpuesto contra la Resolución
Directoral H" 1018-2016-ANA/AAA I C-0.

FUNDAMENTO DEL RECURSO

Las impugnantes manifiestan que laResolución Directoral N® 1018-2016-ANA/AAA 1C-0 es un acto
arbitrario quevulnera sus derechos, pues perturba su posesión y propiedad; además, señalan que la
faja marginal del rio Socabaya ya se encontraba delimitada con laResolución Administrativa N° 029-
98-MAG-DRAA-AAA/ATDRCH, constituyendo un acto administrativo firme y por lo tanto no era
necesaria una nueva delimitación,

4. ANTECEDENTES RELEVANTES

4 1. La Administración Técnica del Distrito de Riego Chili, con la Resolución Administrativa N° 029-
98-MAG-DRAA-AA/\/ATDRCH de fecha 24,03,1998. delimitó la faja marginal del rio Socabaya,
en el tramo comprendido entre el Puente Socabaya y Encuentro Rio Postrero, determinada en
ambas márgenes a partir del limite superior del cauce, y medidas en forma trasversal a su eje,
hasta el lindero exterior de la faja marginal, cuyo ancho ylongitud paralela a la ribera, asicomo
eí punto de quiebre fueron detallados en el anexo N° 1que forma parte de la misma.
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4.2. La Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña programó, dentro del Plan Operativo
Institucional correspondiente al año 2015, la elaboración de un estudio para delimitar la faja
marginal del ríoSocabaya; y en aplicación de dicha meta, formuló a través de la Sub Dirección
de Conservación y Planeamiento de Recursos Hidricos, el "Estudio de Delimitación de faja
marginal del rio Socabaya", en el mes de diciembre del año 2015, bajo la vigencia del
"Reglamento para la Delimitación y Mantenimiento de Fajas Marginales en Cursos Fluviales y
Cuerpos de Agua Naturales y Artificiales", aprobado mediante la Resolución Jefatural N" 300-
2011-ANA.

4.3. La Sub Dirección de Conservación y Planeamiento de Recursos Hidricos de la Autoridad
Administrativa del Agua Caplina-Ocoña, en el Informe Técnico N" 070-2016-ANA-AAA.CO-
SDCPRH de fecha 20.06.2016, señaló losiguiente;

(i) «La Resolución Administrativa N° 029-98-MAG-DRAAA-AAA/ATDRCH de fecha
24.03.1998 delimitó la fajamarginal del rioSocabaya en ambas márgenes del cauce en el
tramoPuente Socabaya;han pasado más de 18años y las condiciones naturalesdelcauce
del rio Socabaya han variado asi como el desan-ollo urbano y territorial de la campiña y
distrito de Socabaya, por tanto, utilizando nuevas técnicas avanzadas con software de
modelamiento hidráulico, es necesario delimitar los espacios delcauce y fajas marginales
[...]».

(ii) «De acuerdo al análisis estadístico de los datos hidrológicos, se determinó que el caudal
máximo del rio Socabaya para un periodo de retorno de 100 años, es de 89.2 mVs que
corresponde al modelo estadístico Log Pearson Tipo ///».
(i Apartir del nivelsuperior de la ribera detenninada de esta manera, se considera el ancho
minimo establecido para la fajamarginal en ambas márgenes de 25 metros, medidaen la
dirección trasversalal eje del cauce»,
«Se proponen los puntos de señalización física y el diseño único para los hitos en la
delimitación de la fajamarginal en una longitud totalde 12.5km. señaladas en el presente
informe y estudios correspondientesi).
«Aprobar el estudioque delimita la fajamarginal del rio Socabaya [,..] Declararsin efecto
la Resolución Administrativa N°029-98-MAG-DRAAA-AAA/ATDRCH [...])>.
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Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña, con la Resolución Directoral N° 1018-
-ANA/AAAIC-O de fecha 21.07.2016, resolvió losiguiente:

«Articulo 1Aprobar el "Estudio de Delimitación de faja marginal delrio Socabaya" en
un tramo de 12.5 km. el que comprende los distritos de Socabaya.
Sabandia, José Luis Bustamante y Rivero. Chiguata. Jacobo Hunter:
provincia de Arequipa, regiónde Arequipa.

Articulo 2'.- Dejar sin efecto la Resolución Administrativa N" 029-98-MAG-DRAAA-
AAA/ATDRCH de fecha 24.03.1998 que delimitó la faja marginal del rio
Socabayaen ambas márgenes del cauce en el tramo Puente Socabaya.

/Articulo 3".- Establecerla faja marginal del rio Socabaya. la misma que comprende el
cauce de los indicados cuerpos confomie al estudio que forma parte
integrantede la presente resolución, comprende422 folios.

Artículo 4".- Disponer que en la faja marginal aprobada, quedan prohibidas las
actividades de asentamientos humanos, actividades agrícolas
permanentes o intensivas, construcción de infraestructuras temporales o
permanentes u otras que les afecte, bajo apercibimiento de iniciar
procedimientos administrativos sancionadores a quedieralugar [...]»,

4.5. La señora Manuela Apaza de Chambi, amparada en el derecho de acceso a la Información
pública, solicitó en fecha 29.08,2016 un ejemplar de la Resolución Directoral H" 1018-2016-
ANA/AAA 1C-O, la cual te fue alcanzada el 02.09.2016,

4.6. Con el escrito ingresado enfecha 09,09,2016, las señoras Manuela Apaza deChambi yVanessa
Arroyo Francia interpusieron un recurso de apelación contra la Resolución Directoral N° 1018-
2016-ANA/AAA I C-O,
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La Secretaria Técnica de este Tribunal, con el Memorándum N® 1134-2016-ANA-TNRCH/ST de
fecha 30.09.2016, solicitó a la Dirección de Conservación y Planeamiento de Recursos Hidricos
de laAutoridad Nacional del Agua, una opinión técnica respecto al "Estudio de Delimitación de
faja marginal del rio Socabaya" aprobado por la Resolución Directoral N® 1018-2016-ANA/AAA
IC-0.

La Dirección de Conservación y Planeamiento de Recursos Hidricos de la Autoridad Nacional
del Agua, con el Informe Técnico N° 076-2017-ANA-DCPRH-ERH-SUP/MWPC de fecha
13.12.2017, opinó losiguiente;

Opotrove^ (i)

(ii)

GO\ZAlES0

«[...] se concluye que la faja marginal delríoSocabaya aprobada mediante la Resolución
Directoral N° 1018-2016-ANA/AAA I C-0 no cumple con los criterios establecidos en el
"Reglamento paralaDelimitación yMantenimiento deFajas Marginales en Cursos Fluviales
y Cuerpos de Agua Naturales y Artificiales" I...]».
«£/ modelamiento hidráulico se basa en la topografía de río, de acuerdoa loobservadoen
campo por el profesional del ALA Chili y la topografía generada en el estudio existen
diferencias importantes en cuantoa las elevaciones de las márgenes del rio».
«Enla zona donde se ha realizado la captura de ortofotos con el dron. no se levantaron
puntos con la estación total TOPCON GTS 320 N, para realizar el ajuste de las imágenes
y determinar el grado de error que se obtiene al generar las curvas de nivel bajo esta
metodología, en ese sentido si obsen/amos desde la Imagen 2 hasta la Imagen 7. las
alturasde las márgenes han sidosubestimadas [...]».
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5. ANALISIS DE FORMA

Competencia del Tribunal

1. Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias HIdricas tiene competencia para conocer
y resolver el recurso de apelación, de conformidad con el artículo 22® de la Ley N® 29338, Ley
de Recursos Hidricos, los artículos 17° y 18° del Reglamento de Organización y Funciones de
la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo N® 018-2017-MINAGRI, así
como elartículo 20° desu Reglamento Interno, aprobado por Resolución Jefatural N® 096-2014-

NA.

specto a la competencia de la Autoridad Nacional del Agua para delimitar las fajas
argínales

5.2. De conformidad con lo establecido en el numeral 3) del artículo 15° de la Ley de Recursos
Hidricos, es función de la Autoridad Nacional del Agua, dictar nonnas y establecer
procedimientos para asegurar la gestión integrada ysostenible de los recursos hidricos.

5.3. La derogada Resolución Jefatural N° 300-2011-ANA, con lacual se aprobó el"Reglamento para
la Delimitación y Mantenimiento de Fajas Marginales en Cursos Fluviales y Cuerpos de Agua
Naturales yArtificiales", vigente en el momento de emitida la resolución impugnada, establecía
en el numeral 5.4 del articulo 5° lo siguiente: «la delimitación de la faja marginal podráser de
oficio o a solicitud de municipalidades, gobiernos regionales o entidadesprivadas».

En la actualidad el procedimiento de delimitación de faja marginal se rige bajo el nuevo
'Reglamento para la Delimitación y Mantenimiento de Fajas Marginales" aprobado por la
Resolución Jefatural N® 332-2016-ANA', el cual ha establecido en su articulo 4° losiguiente; «5/
ancho mínimo de la faja marginal es aprobado mediante resolución de la Autoridad
Administrativa del Agua (AAA). conforme a las disposiciones establecidas en el presente
Reglamento. La aprobación se realiza de oficio o a solicitud departe».

' Publicada en ei DiarioOficial El Peruano el 31 12.2016
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5.4. Enel presentecaso, ladelimitación de la faja marginal del río Socabaya fue realizada de oficio
por la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña, en mérito al ejercicio de la potestad
técnica de la Autoridad Nacional del Agua, segúnel mandato contenido en la Ley de Recursos
Hídricos y regulado en el"Reglamento paraiaDelimitación yMantenimiento de Fajas Marginales
en Cursos Fluviales y Cuerpos de Agua Naturales y Artificiales" aprobado por la Resolución
Jefatural N' 300-2011 -ANA queestuvo vigente en el momento de emitida la resolución apelada;
asi como en el actual "Reglamento para la Delimitación y Mantenimiento de Fajas Marginales"
aprobado por la Resolución Jefatural N° 332-2016-ANA; normativas de alcance nacional y de
cumplimiento obligatorio por los órganos de la Autoridad Nacional del Agua, asi como porlas
personas naturales o jurídicasde derecho público o privado.

Respecto a la impugnabifidad de las resoluciones directorales que delimitan las fajas
margínales, conforme a lo establecido por el Tribunal Nacional de Resolución de Controversias
Hidricas en la Resolución N"' 1159-2017-ANA/TNRCH

5.5. En el pronunciamiento emitido por este Tribunal en la Resolución N" 1159-201/-ANA/TNRCH^
de fecha 29.12.2017, se estableciólosiguiente:

«[...]la delimitación de la fajamarginal [.,.]es unprocedimiento que se inició de oficio:por
lo que un tercero carece de legitimidad para oponerse o cuestionar la decisión de la
Autoridad [...] sin perjuicio que su petición sea tratada como denuncia administrativa al
amparodel articulo 114"del TUO de la Leydel Procedimiento Administrativo General.
En efecto, el derecho a formular denuncias establecido en el articulo 114° del TUO de la

Ley del Procedimiento Administrativo General, los administrados podrán comunicarsus
discrepancias sobre las eventuales deñciencias técnicas en las que incurra la decisión
administrativa, en cuyo caso, la administración decidirá de manera oficiosa y sin iniciar
procedimiento alguno, si acoge o no tales objeciones en elpresente caso, con la finalidad
de determinar eventualmente sicorresponde modifícar o rectificar la delimitación de la faja
marginal

Portanto, se aprecia queesta instancia superior yahadejado establecido en unpronunciamiento
previo que la delimitación de la faja marginal ejercida de oficio «no puede ser objeto de
cuestionamientc^íi.

O al recurso de apelación interpuesto contra la Resolución Directoral N" 1018-2016*
AAAIC-0.

Confonrne a loexpuestoen los numerales precedentes, se apreciaque la Resolución Directoral
1018-2016-ANA/AAA I C-0 que aprobó el "Estudio de Delimitación de faja marginal del rio

Socabaya", fue emitida de oficio por la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña en
mérito alejercicio de la potestad técnica que posee la Autoridad Nacional del Agua a través de
sus órganos de linea.

5.7. Enconsecuencia, atendiendo a que el recursode apelación presentadoporlas señoras Manuela
Apaza de Chambi yVanessaArroyo Francia se encuentra dirigido a cuestionar precisamente un
pronunciamiento que aprobó de oficio una delimitación de faja marginal, con^esponde declarar
improcedente el referido recurso, en observancia de la unidad de criterio con lo resuelto por este
Tribunal en la Resolución N° 1159-2017-ANA/TNRCH, mediante la cual se detemiinó la
improcedencia del recurso impugnatorio propuesto contra elacto administrativo quedelimitó una
faja marginal deoficio^

^ Fundamentos 5.5 y 5.6déla Resolución N* 1159-2017-ANAn'NRCH. recaída en el Expecfiente N' 235-2016. Publicada el 20,12.2017. En:
litlp://www.ana.gob.pe/sites/default/files/normativid3d/files/82-lnrch-1159-2017_-_009.pcÍf

5 Fundamento 5.7 de la Resolución N" 1159-2017-ANAn'NRCH.
* Fundamento 5.7 déla Resolución N° 1159-2017-ANWTNRCH.
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Respecto a la facultad para declarar de oficio la nulidad de un acto administrativo

5,8. De acuerdo con lo señalado en el artículo 21T del Texto Único Ordenado de la Ley del
Procedimiento Administrativo General^ la facultad para declararde oficio la nulidad de un acto
administrativo, se encuentrasometidaa reglasque deben ser respetadas porlaAdministración
Pública en el ejercicio de dicha facultad, las cuales se detallan a continuación;

a) Competencia: puede ser declarada por el funcionario superior jerárquico al que emitió el
acto viciado o, en caso de no estar sometida a subordinación jerárquica, por el mismo
órganoemisor.

b) Plazo: prescribe enel plazo dos (2) años,contado a partir de lafecha enquehayan quedado
consentidos, salvoque se trate de resoluciones del Tribunal, en ese caso, el plazoes de un
año.

c) Causales: los actos administrativos que contengan vicios de nulidad contemplados en el
articulo 10® del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General,
aun cuando hayan quedado firmes, siempre que agravien el interés público o lesionen
derechos fundamentales.

d) Pronunciamiento sobre el fondo: además de declararse la nulidad, en caso de contar con
loselementossuficientes, se podráemitir una decisión sobre el fondo del asunto.

Respecto a la configuración de las causales para declarar de oficiola nulidad de la Resolución
Directoral N'' 1018-2016-ANA/AAA I C-0

la Resolución Administrativa N° 029-98-MAG-DRAA-AAA/ATDRCH de fecha

1998, laAdministración Técnica del Distrito de Riego Chili. delimitó lafaja marginal del río
Socab^a en ambas márgenes del cauce, en el tramo comprendido entre el Puente Socabaya y
Encuentro Río Postrero.

Posteriormente, yen atención alas metas establecidas en el Plan Operativo Institucional del año
ridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña, a través de la Sub Dirección de

Conservación^-,y Planeamiento de Recursos Hidricos, elaboró el "Estudio de Delimitación de faja
marginal delrío Socabaya" en el mesde diciembre delaño 2015, parasu evaluación, aprobación
eimplementación.

/ll.Con la Resolución Directoral N" 1018-2016-ANA/AAA IC-0de fecha 21.07.2016, la Autoridad
Administrativa delAgua Caplina-Ocoña, aprobó el "Estudio de Delimitación de faja marginal del
rio Socabaya" en un tramo de 12.5 km, que comprende los distritos de Socabaya. Sabandia,
José Luis Bustamante y Rivero, Chiguata, Jacobo Hunter; ubicados en la provincia y
departamento de Arequipa, dejando sin efecto la Resolución Administrativa N° 029-98-MAG-
DRAAA-AAA/ATDRCH.

5.12.Con la finalidad de contar con elementos técnicos de juicio respecto a la idoneidad de la
delimitación de la faja marginal establecidaen la Resolución Directoral N° 1018-2016-ANA/AAA
I C-O, este Tribunal solicitó a la unidad especializada de la Autoridad Nacional del Agua una
opinión técnica en fecha 30,09,2016.

5.13.En respuesta al requerimiento formulado, la Dirección de Conservación y Planeamiento de
Recursos Hidricos de laAutoridad Nacional delAgua, en el Informe Técnico N° 076-2017-ANA-
DCPRH-ERH-SUP/MWPC de fecha 13.12.2017,concluyóque la faja marginal del rio Socabaya
aprobada mediante la Resolución Directoral H" 1018-2016-ANA/AAA IC-0 no cumplió con los
criterios establecidos en e! "Reglamento para la Delimitación y Mantenimiento de Fajas
Marginales en Cursos Fluviales y Cuerpos de Agua Naturales y Artificiales" aprobado por la
Resolución Jefatural N° 300-2011-ANA, que estuvo vigente en el momento de aprobada la
delimitación de lafaja marginal.
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Modificado porel Decreto Legislativo N' 1272. Publicado en elDiario Oficial ElPeruano el21 12.2016



Asimismo, el informe técnico establecióque el modelamiento hidráulico basado en !a topografía
de rio, de acuerdo a loobservado en campoporel profesional delAdministración Local de Agua
Chili y la topografía generada en el estudio presentan diferencias importantes en cuanto a las
elevaciones de las márgenes del rio; además determinóque en la zona donde se realizaron las
capturas de ortofotos con el dron. no se levantaron puntoscon la estación total TOPCON GTS
320 N, para realizar el ajuste de las imágenes y determinar el grado de errorque se obtieneal
generar las curvasde nivel bajoesta metodología, porloque desde la Imagen 2 hasta la Imagen
7, las alturasde las márgenes han sidosubestimadas.

5.14.Teniendo en cuenta lo expuesto, este Tribunal advierte que la Resolución Directoral N" 1018-
2016-ANA/AAA I C-0 se encuentra incursa en la causal de nulidad establecida en el numeral 1

del artículo 10° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General,
por contravenir la normatividad en materia hidrica, al no haber cumplido con los criterios
establecidos en el "Reglamento para la Delimitación y Mantenimiento de Fajas Marginales en
Cursos Fluviales y Cuerpos de Agua Naturales y Artificiales" aprobado por la Resolución
Jefatura! N° 300-2011-ANA, que estuvo vigente en el momento de aprobada la delimitación de
la faja marginal del rioSocabaya, tal como ha sido establecidoen el Informe Técnico N° 076-
2017-ANA-DCPRH-ERH-SUP/MWPC de fecha 13.12.2017; y siendo ello asi, la falta de
justificación de la misma constituye una afectación al interés público, pues la con^ecta
demarcación de lafaja marginal resulta importante parael desarrollo de las actividades humanas
asi comopara su protección y seguridad, por loque incide en el bien común.

5.15. Por tanto, en virtud de lo dispuesto enelarticulo 21 r del Texto Único Ordenado de la Ley del
Procedimiento Administrativo General, este Tribunal considera que debe declararse de oficio la
nulidad de la Resolución Directoral 1018-2016-ANA/AAA I C-O, y disponer la reposición del
procedimiento hasta el momento en que la Autoridad Administrativa del Agua Capüna-Ocoña
emita un nuevo pronunciamiento, aplicando el nuevo marco nonnativo constituido por la
Resolución Jefatural N° 332-2016-ANA, que aprobó el "Reglamento para la Delimitación y
Mantenimiento de Fajas Marginales", y teniendo en cuenta el Informe Técnico N® 076-2017-
ANA-DCPRH-ERH-SUP/MWPC de fecha 13.12.2017.

Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N° 149-2018-ANA-TNRCH-ST y con las
consideraciones expuestas durante la sesión de fecha 24.01.2018, por los miembros del colegiado
integrantes de laSala 1, este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas,

RESUELVE:

V.- Declarar IMPROCEDENTE el recurso de apelación interpuesto por las señoras Manuela Apaza de
Chambi y Vanessa Arroyo contra la Resolución Directoral N' 1018-2016-ANA/AAA I C-O

2°.- Declarar de oficio la NULIDAD de la Resolución Directoral N" 1018-2016-ANA/AAA 1C-0.

3".- Disponer la reposición del procedimiento conforme a lo señalado en el numeral 5.15 de la presente
resolución.

Regístrese, noti e y publíquese en el portal web de laAutoridad Nacional delAgua.
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